
INSTITUTO FONACOT

INSURGENTES SUR 452  

TRANSPORTACION TERRESTRE AEROPUERTO
AV. ITURBIDE No. 311  PARAJE LOMA DEL SANTO,

71260, SAN AGUSTIN DE LAS JUNTAS OAXACA 
(951)143 86 00; 51 1 54 53, , 

R.F.C. TTA8803044R9

Cliente

, CIUDAD DE MEXICO CP: 06760

FA11664010/Jul/2023
12:04:15

R.F.C. IFN060425C53

ROMA SUR

Factura
Fecha Folio

Artículo Nombre U.med. Unidades Precio Descto. Importe

Régimen fiscal:603/Personas Morales con Fines no Lucrativos

Residencia fiscal:06760

CZ1 COLECTIVO ZONA 1 Unidad de
Servicio

1.00 115.00 0.00 115.00

Cadena original del complemento de certificación del SAT: 

||1.1|90F2AB4D-0C2B-5B4D-8CEF-383ED0061649|2023-07-10T12:05:21|PET5A4Hgucx/Xza4FhH0OLN5Nlkk5WIr3usv8MfwxTl/3ncPEbJ4z9V340jtJGgWP+Um/1ApAjUBEp7Bf4FS
zU6s13IJ0BnTeyQwRmBbRQMMvSoWn0vnzCTJI5zs4yHTfeVo9i8NIyF2CKeavVfvcVj2OJMRRzrWzpTVkpbT1Xe7frjR/uowatapJEICTTjtTuwddbVFLO7GBqk+7/2E5Xk2QnsbMtlxiUXsf
VbE0YFhkUoqiFS5TpVhGReSm1MezfeW7eOGFKALrOggYK3AaNH/CZMk5N9D6hDEmK3Y3ALIEdR97lNJyfYCLh19/rBYWSrbMZprX5cHC5z1eOW72w==|00001000000502000436||

Sello digital del CFDI:

Sello digital del SAT:

PET5A4Hgucx/Xza4FhH0OLN5Nlkk5WIr3usv8MfwxTl/3ncPEbJ4z9V340jtJGgWP+Um/1ApAjUBEp7Bf4FSzU6s13IJ0BnTeyQwRmBbRQMMvSoWn0vnzCTJI5zs4yHTfeVo9i8NIyF2CKe
avVfvcVj2OJMRRzrWzpTVkpbT1Xe7frjR/uowatapJEICTTjtTuwddbVFLO7GBqk+7/2E5Xk2QnsbMtlxiUXsfVbE0YFhkUoqiFS5TpVhGReSm1MezfeW7eOGFKALrOggYK3AaNH/CZMk5N
9D6hDEmK3Y3ALIEdR97lNJyfYCLh19/rBYWSrbMZprX5cHC5z1eOW72w==

sbt2zvu8g2ER0q3ZvfPE7TtG7DWJHjGjK79nH9xvy7wG8ROodNs7VJWgjLkI1MhRbkNit/aotfmadwUlJYiYXGOgg9lVLcwqsjRksx84D2WfWWIPC2QdNHYNxk5y6WPTvPNzjOuImqYmyO
85RoUsniRFKk9hDwopaUNBfMxwmIkkRRJacJ8LrtQBUQ4L25IIA2WUY95izxtKYQ+LJ1iLrTGqHedTbgfhZUF0NGUuxFxhHuDI+wdX+A1MshgZwTpVgX0dklix9dRBrvjIIOxBq6RHNqpW
I8JYPb8EVG7tfHXib8PDcXNbeANQClwwsJbcO/+KzLzVwLIlytV23c9eOw==

$0.00

$115.00

Subtotal

IVA (Exento)

TOTAL

$115.00

Este documento es una representación impresa de un CFDI.    Régimen fiscal emisor: Coordinados

Folio del SAT: 90F2AB4D-0C2B-5B4D-8CEF-383ED0061649      Fecha de certificación: 2023-07-10T12:05:21

Certificado del emisor: 00001000000509190461  Certificado del SAT: 00001000000502000436

CIENTO QUINCE  PESOS 00/100 MN

Pago en una sola exhibición

TARJETA DE DEBITO

Uso del CFDI: Gastos en general

CFDI 4.0/Ingreso

Régimen fiscal del emisor:624/Coordinados

Lugar de expedición:
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
3.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
4.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
5.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
6.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
7.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.



Este documento es una representación impresa de un CFDI
Efectos fiscales al pago
Moneda: MXN
TRIP UUID: 8033a175-1465-4897-875c-3c60f12d1694

Número de Certificado: 00001000000501756703
Folio Fiscal: 2A988A65-A1DB-5B19-80AC-3512A1E92AF7
Serie Certificado SAT: 00001000000504204441
RFC Proveedor de Certificación: CVD110412TF6

CFDI 4.0 emitido a través de
facturify.com

Sello del SAT
KearnwlpL+nZME2HFxO3M//QD5l2KhkAXAaFlujBjpskdz/5tG6WDIb50NOf35TDtcvDxxSCEimiWBcg8g9t/q

0Sx/DXaVq2/W+5I+gUdYPdU2f4eQaD1Co5riOBtixxnRbE10cVgMSgmM+dLdj1Jn+RYSTR+zLI6+xWFMu673oJ
gwGbHRmGKhBcWiF10J8h6TFufRGvy2TeN/jHXDSEIver4LmsNG0OrkDTu3oIdhl6UgrBN0tHP9/mFqvUZLSD3X
J6/fbskqEWdnwa1HGtoFArpueIIK0luBg8nu3H8SPFLTRT6fSTsgEw3u19IuSIhd9URSvcnwQh1KQa2hf8DQ==

Sello digital del CFDI
TKtr6DjCTG93H3mGCRkWrhz2HVShZXnYJjWLfi29sPXuAC4GMPwT1kCPqrdpJr+OQBeMTf7SyDtSuzNliU+pxv
fZNgS8Us66wk/UPTjr6YIBUOb1ZNGV0c10RZGxvNwa6ByJi5CIjUCmp0YqZKJ4L8kBcqX2mP8lV/UXKyrUfLN6

GppTganq9ZK9CrleNsvsYPQZxTm/W4ncIb/LNYFkC0VShGvx2BE9yyHJVgKWs1yBZGoyCOk4RYLXlLKAvC6Syt
x3EtewMLKpErqtVPBhpUvz63yKlZ8kjL8DA9ZX98etzCpNLo3Mp6cOBzXXaEbNjWRmMSCpB3ls0ngxZPuLUA==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|2A988A65-A1DB-5B19-80AC-3512A1E92AF7|2023-07-07T07:56:48|KearnwlpL+nZME2HFxO3M//

QD5l2KhkAXAaFlujBjpskdz/5tG6WDIb50NOf35TDtcvDxxSCEimiWBcg8g9t/q0Sx/DXaVq2/W+5I+gUdYPdU
2f4eQaD1Co5riOBtixxnRbE10cVgMSgmM+dLdj1Jn+RYSTR+zLI6+xWFMu673oJgwGbHRmGKhBcWiF10J8h6TF

ufRGvy2TeN/jHXDSEIver4LmsNG0OrkDTu3oIdhl6UgrBN0tHP9/mFqvUZLSD3XJ6/fbskqEWdnwa1HGtoFArp
ueIIK0luBg8nu3H8SPFLTRT6fSTsgEw3u19IuSIhd9URSvcnwQh1KQa2hf8DQ==|00001000000504204441||

Factura: 436B6-0143286
Fecha de Expedición: 2023-07-07T07:56:42

Lugar de Expedición: 55140 - ECATEPEC DE MORELOS, MEXICO, MEXICO
Tipo de Comprobante: I - Ingreso

Página 1 de 1

EMISOR
GRUPO M SOLUCIONES Y LOGISTICA EN MOVILIDAD MEXICO
RFC: GMS191008JE9
601 - General de Ley Personas Morales

RECEPTOR
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES
RFC: IFN060425C53
USO CFDI: G03 - Gastos en general
Domicilio Fiscal: 06760
Régimen fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

Cantidad Unidad Descripción V. Unitario Impuestos Importe

1
E48 -

Unidad de
servicio

78111808 - ALQUILER DE VEHÍCULOS (RENTA DE
VEHÍCULOS, SERVICIOS PRIVADOS DE
TRANSPORTE DE PASAJEROS)
Tarifa

117.35 002-IVA 16.00%
18.78 117.35

1 XNA - NO
APLICA

78111808 - ALQUILER DE VEHÍCULOS (RENTA DE
VEHÍCULOS, SERVICIOS PRIVADOS DE
TRANSPORTE DE PASAJEROS)
CUOTA DE SOLICITUD

11.88 002-IVA 16.00%
1.90 11.88

Importe con letra Subtotal 129.23

CIENTO CUARENTA Y NUEVE PESOS CON 91/100 MXN IVA 20.68

Metodo Pago: PUE - Pago en una sola exhibición Descuento 0.00

Forma de pago: 04 - Tarjeta de crédito | Cuenta: NA Total 149.91

Traslados
Impuesto Tipo Factor Tasa o cuota Importe

002 Tasa 16.00% 20.68

Observaciones:
   Viaje: 2023-07-07, MEXICO CITY
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1.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información 
concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o 
identificable.
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto 
de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del 
documento fuente.
3.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor 
del documento.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga 
certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos 
y contables respecto a su confirmación.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



Factura Electrónica

Comprobante Fiscal Digital

D MOZ-02-001048927

Fecha Expedicion:

2023-07-10T12:07:01

EMISOR:
TRANSPORTACION TERRESTRE NUEVA IMAGEN
RFC: TTN08072242A
Regimen Fiscal 603
AVENIDA FUERZA AEREA MEXICANA, OFICINA 1, BOLSA DE TAXIS TERMINAL DOS
ZONA FEDERAL AEROPUERTO INTERNAL CIUDAD DE MEXICO, VENUSTIANO CARRANZA,
CIUDAD DE MEXICO, MEXICO C.P. 15620
LugarExpedicion : 15620

RECEPTOR:
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL
CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
RFC: IFN060425C53
Domicilio Fiscal: 06760
Regimen Fiscal: 603

Método de Pago: PUE-Pago en una sola exhibición Forma de Pago: 28-Tarjeta de débito

Uso CFDI G03 Tipo Comprobante Ingreso

Moneda MXN-Peso Mexicano

Clave Producto Ctd Clave Unidad
Medida Descripción Precio Unitario Importe

78111804 1 E48 SERVICIO DE TRANSPORTE PUBLICO TERRESTRE DE
PERSONAS, FECHA DEL VIAJE 2023-07-08 NOMBRE
PASAJERO DANIEL BARCENAS VAZQUEZ

$280.00 $280.00

MOZ-02-001048927

. Subtotal: $280.00

. Total: $280.00

. doscientos ochenta pesos MXN

Excento de I.V.A segun el Articulo 15 Fracc. V Ley del I.V.A.

Folio Fiscal: 4bef9a90-4415-4601-a29a-1456847e3b17 Fecha de Certificacion: 2023-07-10T12:07:01

Serie del Certificado del SAT: 00001000000509846663 Serie del Certificado de Sello Digital : 00001000000505791057

Sello Digital del CFDI:

LPndzewyQBIO4z7qh2fcy+qb6GMNCxSazOrPQO8K+sH8F+xhX4MEb2REj6fIytrgoTZQQL2vHZVQmdKxdxRObDUNhDOX6jX9t7NOWZ/PuID5rTsGgNyynoXkp8qunj21+xpSnbkf4V70Hp5fcxazUewm1b5btbMP5LyxhnO
BuzZ36DXFVyiFxDN+qyOFZv2UNzH6d4N8hp5/OY5BPlJaf/8fY7YjVW/TK0cYenLWZf9euABhYc4uZGm1Y8+/JisgTEoH1GQsINThiFBq8WPp8ckANjo6tF96bU0C2mPHwAKUEjHRtFzD5bKdduIn4yWxi8aPddCtyr7QNuz69B
KYJg==

Sello del SAT:

ngaK1oHk8cA921YCV/YssJ603VKSWw56glkzpQPdYRSqcwAWA2XeB9IAdsSwKhWp/VSWRHOgQie4Bpc7rkAdKEJ6tTYHbwCcF7lkmiD1r3jqPv/Rf52U55C4H/tBQwJz9UsKkBwuMuW9/grZBQvA9eCWsxfV5o1Xdxz8UBbXF
3ioJMCo3PEaa7EbPlTxv8rgOnlw6MMsDqjkSqL+0GaSxHKTKWcLB3QQqHXC/FX3XyisF5VoOkXhksHHe4mpAIzahvr49B/PtXHKov9jUFpFSSLClbxIN9ek4J67wz86OUFjaRiLurysMg7SnAWs1hakLAVcUJ1IjV8HfnL0ittdGg
==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT:

||1.1|4bef9a90-4415-4601-
a29a-1456847e3b17|2023-07-10T12:07:01|LSO1306189R5|LPndzewyQBIO4z7qh2fcy+qb6GMNCxSazOrPQO8K+sH8F+xhX4MEb2REj6fIytrgoTZQQL2vHZVQmdKxdxRObDUNhDOX6jX9t7NOWZ/PuID5rTsGgNyynoXk
p8qunj21+xpSnbkf4V70Hp5fcxazUewm1b5btbMP5LyxhnOBuzZ36DXFVyiFxDN+qyOFZv2UNzH6d4N8hp5/OY5BPlJaf/8fY7YjVW/TK0cYenLWZf9euABhYc4uZGm1Y8+/JisgTEoH1GQsINThiFBq8WPp8ckANjo6tF96bU0C
2mPHwAKUEjHRtFzD5bKdduIn4yWxi8aPddCtyr7QNuz69BKYJg==|00001000000509846663||

Este documento es una representación impresa de un CFDI -.
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que 
nos ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a 
la persona moral. 
2.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información 
concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o 
identificable.
3.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto 
de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del 
documento fuente.
4.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga 
certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos 
y contables respecto a su confirmación.
6.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor 
del documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
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